
 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MARZO 27 DE 2023.-  

En la fecha paso a despacho la petición formulada por el representante legal 
del HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA, ente demandado en el 

proceso con radicado 2015-00040, lo que a acredita con el documento 
adjunto, para que se le expida copia del expediente digital. Sobre el 
mencionado proceso, le informo que ya fue extraído del archivo físico del 

juzgado y está escaneado y cargado en la plataforma virtual. 
Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura Valle del Cauca, Marzo veintisiete (27) de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
AUTO No 2 9 5 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SOCIEDAD EQUIPADORA MEDICA S.A. 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 

RADICACIÓN: 2015-00040-00 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial y acorde con la petición formulada 

por el representante legal de la entidad demandada en el proceso referido en 
el asunto, señor JOSÉ FABIO NAZAR ORTEGA para que se le expida copia 
del proceso, el despacho ORDENA por ser procedente, compartirle al 

peticionario el link de acceso al expediente digital a través del correo 
electrónico juridicahlap@gmail.com dado que este ya fue extraído del archivo 

definitivo y cargado en la plataforma virtual a disposición de las partes. 
 

La vigencia del enlace es por el término de CINCO (5) DÍAS a partir del envío. 
   
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
JUEZ 

 
harv 
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